
MINISTEi{iO
DA SALUL)

VERS!ON PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento !a página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del



E§T§ SO§UMfiNTÜ

FUE DiSTRIBUIDCI

er oiru§§-¡¡&( C0''{TRATO I'Io. 23/20¿0

UüTACIÓlY PÜ8LICA §0, O5/202S

REsoLUf,¡éN DE Rt uLTADos Ns. usl¿020

HosplfAt sAt'l SAltf oi*o
rONDÜÚ 6üES

§ROGITRH HtñlÉTf' §,4, 0f f,!.

NosorRos: RügeRTo ANToNto vALLEs MAfirlrur¿, de cuarenta y un años de edad, Doctor Én

Medicina, del domicilio de §oyapango, Departamento de San §alvador, a quien identifico portador

de mi Documento único de ldentidad Núrnero

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

a*uando en rni calidael de ilirector Médico Hospital Regi*nal y Departamental

específicarnente eft ñombre y representaciún.det HO§PiTAL NACÍO¡|AL "ENfEñMtRA ANG{tlCA

V|üAL DE r\¡ATARRO'§Af\I BARTOLO} cuya persqnería le8ítimo con el Acuerdo Número Doscidntos

Sesentá y §iete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, su§crito por la Ministra de Salud

D0{tsra Ana del Carmen Orellana Sendek, por rnedia del cual me asigna funcione* como Director

Mddico Hospital Regiúnal y Departarnental por tanto y de conforrnidad a Io e§tablecido en el

Artículo Sesenta y siete del leglamento 6en*ral de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

faCultado para celebrar Contrato§ como el pre§ente; y que §n ef transcurso de e§te instrurfiento

me denomjnarÉ "et contratants"; y DAf.tlEL EDGAROO CARIA§ ,IMENEU, de cuürenta y nueve años

de edad, empleado, con domicilio de Santa Tecla, del Depsrtamento de La Libertad¡ portadora de

MiNIST§flIO DE SALUO

8epúbti{ñ de El sátádür, (. A

ydemi

mi Documento Único de ldentidad Númtro

Tarjeta de ldentificaciÓn Tributaria Número

actuandoenmicalidaddeApoderadoEspecialdeta§ociedadDR0GU§RIA

HERLETT, §OCIE§AO ANONIMA OE CAplTAt VARIASLE, que puede abreviarse DROGUERIA

HERLfTT, §. A. SE c, v., o HÉRIETT, 5.A. DI C.V., con Número de Tarjeta de ldentifÍcación

Tributaria t
del domicilio de

§an Satvador, Departamento de san §alvador, calidad que compruebo con; a) Fotocopia

Certificada por Notar¡o del Testimonio de Escritura Pública de Cnnstitución de la Sociedad

n8CI6UERlA HIñLETT, §oclEDAD ANONIMA OE CAPITAI VAHIABLE, que puede abreviarse

DROGUERIA HTtLETT, §. A, DE c. v,, o HERL§TT, 5,A. §Í c,v., otorgada ante l0§ oficios Notariales

del Licencíado Juan Adalberto Menjívar, celebrada en la ciudad de §an salvador a las dieciorho

horas del dfa dos de stptiembre del año mil novegi§ntos ochenta y cíncc e inscrlta en el Registro

ydemi



MIMI§TEñ]O OESALUD

Rsüibllcá dB 61 sülyadór, C. A

CONTRATO No. ?3/¿020
LIE'TACIÓH PÚBL'CA NO. O5/}§?O

§lsoruoÓN D€ R¡SULTADO§ Ns. OV20:0
HOSP.IrALSAN BARTOTO

FONOQS GOr§

de comercio at Número NUEvE det Libro cuArnocrrNrüs sErENrA r ,:1ffi:li;:-::|r;i*Jj1:
§ept¡embre del año de mil novecientos ochent* y cinco" b] Fotoccpia Certifieada por Notaria del

Testirnonio de Escritura Pr3blica de Modificación al Facto social de la sociedad oRoGUsRlA

HERIETI, §OCIEDAP ANONIMA Pg CAFITAI VAñIABLE. que puede abreviarse DROGUEñIA

HERIETT, §. A. Df C. V., o HERL§TT, s.A. DE C.V., celebrada a las nueve horas del día doce de

febrero del año dos mil tres¡ ante los oficíos notariales del Licenciado pablo Noé Recinos Valle, e
insffita en el Registra de Comercia al Númtro SESENTA Y UNO deI libro U¡t MtL §rTICIENTO5

OCHENTA Y DOS, de fecha vaintíséis de febrero del año dos mil tres. c| Fotocop¡a Cerfifícada por

Notario del Testimon¡ó de E§(ritura Pública de ModifieacÍón al pacto Sccial de fa sociedad

DBSGUERIA HIBI§TT, §OCISOAD AHONIMA DE CAptTAt VABIÁSLE, qus puede ñbreviarse

DR0GUERIA HERI§TT. §" A. DE c. v., o HERLETÍ, s.A. DE c,v., celebrada a las nueve horas quince

rninutos del dfa veint¡uno de diciembre del año dos mil once, ánte los oficios notariales del

Lice nciada Pablo Noé Recinos Valle. e inscrita en el Registro de Comercío al Número CINCUENTA y
Sl§Tf del Libro Dos MIL ocHoclENT0§ ocl'iENTA Y NUEVE, de fecha cinco de marzo del año dos

míl doce, d) Fotocopia Certifieada par Notario de Ia Credencial de Junta seneral Ordinaria
Accionistas, de la sociedad DRQGUERIA HE*LETT, §ccttDAD ANONTMA DE CAPITAL VARlABtf,
que puede abreviarse DnoGuERfA HERLETT, s. A. DE c, v., o HtRrETr, s,A. oE c.v., celebrada el
dfa veinticinco de marro del año dos mil qu¡nce, extendida por el secretario d* la Junta General

ordinaria de Accionistas, en Ia cu*f consta plr acuerdo unánirne la elección del Adrninistrador

Único Propietario y §uplente, por el periodo de siete años, vigente a la fechao e inscrita en el

ftegistro de csrnercio al Número clf NTo vElNTlSlETr, del Libro TB§§ MtL CuATRoctENTo§ DOS,

del Registro de Sociedades, el día ve¡ntiuño de abril de} año dos mil quince, e) Fotocopia

Certificada por Noterío del Testimonio de Poder §special otorgado por la suciedad DROGuERIA

HERLETT, soclÉDAD ANONIMA DE CAPITAi VARIABLE, que puede abreviarse DRg§UES¡A

HERLETT¡ §' A' ¡f C. V., o HERLETT, s.A. DE C.V', a favor del Señor Daniel ldgardo Carias Jiménez,

celebrado ante los Oficias Notaríales del ticenciado Edrnundo Alfredo Castillo, a las once horas del



MINI§TIRIO NE§AIUD

ftapúbliea de §i §*lvadori C. A

§ST§ ÜüCUH§ilITS

FU§ nl§TRl§ulilo
§L cC$¡rf,"ATQ t¡o- ?31?§2S

u{rrAüéM ptlBlltÁ r,}s. 0§/m¿0
fl§§oruclo{r¡ BE ffi§ULTA0ÜS Hd. 0512ü0

HOSPITAL§Af{ NAñTÜ(O

FoNoffi6AEs
oBGGUfntA HERrSrr, §.& or üv.

día veintirrueve de junio det afio dos rnil qsince s insir¡ts cn el Begistro de Csmercio al ülúmero

ülF¡cusNTA y ocHü, del Libro uN MtL sETEclÉNTü§ clNcG, de fecha ochc de julio del año dos mi|

quiñ(e. Per lo cuat ü§toy pteñarnente facultadr par§ ot§rg*r ¡rt§§ como el present*; quien en e§te

instrumento ma dencminaré "l§ Contrati§tAr, y en las Cualidades Ante§ exprg§ada§

MAF¡¡fE§TAMO§: Que hemss aCordado otorgar y en Éfttto otor§ams! e[ presente contrats

§rove*ients del prcceso de Ueitacién Púbtica l$o. 051?020, denominado Y que t¡*ne por ob,leto

"IN§UMO§ MTD'Cff§, QUíMICO§. SOTUCIONE§ Y MATERIATE§ ÜE O§TEO§ITI¡TESI§ PAñA !L

HSsptTAt ltlA{lüf{Al "§fr¡FE*!Ut*AAI*§EUÉÁ VIOAL BE I*AJAB*O" sAN BAfiTOLO, PASA ÍL AÑO

20Iü", de [onformidad a lá Ley AdquisÍciones y Csntrataciünt§ de la Adrníñ¡§trfiüión Prlblica, que

en adelante se denomi§ará LACAP, ru Reglamento gue en adelante s€ denom¡nará BrLA{AP, y a

las cláusulas que se detalt¿n il cont¡nua{ién: !! O§r§f§ §[L CPNTIáTO: El Csnr:tista se obliga a

§umiñi§trar al Hospital, a precio§ firme§, "lt{§UMO§ M§DICO§, QUIñ¡IICO§, SCIUCIONE§ Y

r}ñAI[R¡ALrs }E O§TECI$üT§§§ TARA Et HO§PITAI }¡ACIONAI TE}'IFfftMERA AII¡G§IjÍA VIOAT

§[ NAIARRQ" §AN BAñTOLO, PARA ELAÑO 2ü20", segün el detafle §iguientei

E§IU§ICATAEIÜ (A§A ñüFEE§INTADA

$a-731,2s$?1.85

§f,Dl§Or tl$-00ü62
DE§{BIPCIóH DEL PftOOU{TOÓ STNVrcO:

.¡ASÓN pE F!.UCü;\'ATO SE cLüfiHEXlüil{A AL4}$

§t ñ pt srÉN§Apo B. ENVASE qEg7S5+..tlrRüS {lJ }¡
GALÓ§)

offtÉ§É§:
ctüRHIxlotNA 6AMMA SÜtlJctÓN 4% §lf\t

DI§P§NsASOR.

Ffif§EIUfACIÜ}I: ENVASE DE 6AL*FI
MAftCAl6AMMA
O§IGEN: Et SALVADOR

vÉl"ctMrÉ§rü: 24 Me§t§ DESPUE§ DEL§UMlftlsrño



MtivtSTtRto D6 5ALUt,

Repúblic¡ de El $aká{isr, c, A

COI¡¡TBAT0 No- ?3ltÜ20
LICIIACIéN Pú§UCA NI. S5/2030

RES0tUCiÓi! 0f RESutTA§os r,,10. 05.1?020

H§SPITALSAN BAftfOLO
FONOOS §OEs

§to6uEnlAHtRlfTr,§.A, 0[ (V"

s2,731.2Í
lll DOCUMENTOS §*fúTqA§TuAtE§- Forman parte integrantc de este contrato ¡or ¿ocunrenros

siguient€§: a) §olicitud de Compra de la adquisición de TNSUMOS MEolCOs qUfMlC0s,

§OLUCIO}¡É§ Y MATIRIAIE§ D§ O§TEOSIT{TESIS PARA EL HO§P}TAL NACION,{T "§NFERMERA

Al¡SÉttCA VIDAL BE NAJA.R§O" §AN BARTOIO, PARA ft AÑO 1020, b) Bases de la t-jciracién

Pública No. 05/?s20; r) Resolución de §esultados No. 0512020 junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias. d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) ta

garantía de cumplirniento del contrato y buena calidad. f) Las modificativas {si las hubiere), y otros

documentos que emanen del presente contratü, los cuales son fsmplementar¡os entre s[ y serán

interpretados en fcrma tünjunta, efi {§so de discrepancía entr€ alguno de for documentos

contractuales y est€ csntrato, prevalecerá el contraro No. 23/!020. llll fV.§NlfE nE LOS

BECUR§§§, pREclo Y FoqMA. D..E PA6or Las obligaciones emanadas del presente instrurnento, el

c§ntratante hace constar que, fa Unidad Financiera del Hospita| tiene disponibles y programados

en sus asignaci§ne§ pre§upue§taria§ los recur§os ccn los cifrados presupuestarios 2OtO-3116-3-02-

o1-21-1-54113 y 2020-3116-3-$2-ü3-2l-t-s4113 foNDos Go[§, rifrado que quedan

aütomáticam€nte incorporado at presente contráto. Es ent€ndido que si vencido el ejercicio fiscal

del presente añs no se logra liquidar el eontr¡ts can dicho cifrado presupuestario, el contratante

podrá inrorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejerciclo fiscal que entre en vigencia, fl
cantrati§ta deberá detallar y reflejar ¿n la factura el 1}6 de retencién sobre la venta neta, según lc
establece el Artícuh 162 del Código Tríbutario- Las fasturas estarán a nornbre del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospitel Nacional San

Bartols 0614-1üÜ696'104-0. El pago la efectuará ccnforme a los líneami€ntos que estime

convenientes la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la

Unidad §olícitante' Así misma la Unidad Financlera Institucional de este Hospital podrá cancelar

lar ohligacíones rontraídas con l* ccotratista psr rnedio de depésiio bancario en la Cuenta

Corrienie Nürnero 002510083635 del §anco Davivienda El salvador, §,A. a nombre de la



ffi-s0tuMr$Ta
FUE BTSTR1BUIDO

EL DIA U 5. U&

Mll§r§ttRlfi 0§ SALUD

Repüblitá de Et S¡b¿dor, C. A

c0NTñATO No. ?3/20¿0

uclrÁfióN p¡JBllcA No. o5/2020

Bsssluoót't DE Rr§uLTABos No, ss/?02o
HO§P|IAtSAtl tAfifolo

DRo'uEsHl*§,,,l:ffi¡f'§
Contratista" El mnnto total del presÉnte Éontrato se pagará en üólares de Estados Unidos de

América por la Unidad Financiera lnst¡tucional del Hospital, {60} sesenta dÍas calendsrio después

de recibÍr toda la docurnentación completa, aprcbada por et Administrador del Contrato; teniendo

la {ontrat¡sta que pre§entar en el lugar de Éntregá Señalado eñ este eontrato¡ copía de

la{s}correspondiente(s) factura{s} dupticado cliente y §iete t0?} ropias legibl*s por cada §ntrega

debidamente firmadas y seltadas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en et prÉ§ente

suminislro, tales coms la descripción de lo entregado, cantidad de suministro, númeffi del

contrato, tipó de contrata(ión, número de resolucién de adjudicacíón, número de renglón, unidad

de medida, cailtidad, preciü ufi¡tario, precio totat, tipa de fondos {fondo¡ propios o fondcs goes},

finalmente indícar si son entregas totales c parciales. Siendo el manto tatal del presente cüntrato

por la cantidad DOs Mil. §srECtENfüs TsÉtNYA Y UN DéIARES CON vElNTtClNcü CEf'¡TAV0§ DE

Dó[.AR Msr{roA Ef Los EsTADos sNtüos DE AMtRtcA (us$ Í,731.25}, tvA incluidü, que el

cünpatünte pagará al rontrrtista pcr la compra del servicio ob.ieto de éste contrüto. lvl

cq:!§alctoNE§ E§prqqg§§. rl contrat¡stá se obliga a curnplir las condiciones especiales §i§uientesi

ai por cada lnsumo Médico, euimico o srlución. El contratista deberá efectuar su pago ds análisis

de control de calidad por cada lote a Éntregar de acuerdo a tarifas previarn€nte establecida; h)

Efectuar el pago con cheque certifieado, emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c)

previ* al paga de análisis, deberá prssentar en el Laboratorio de Control de falidad del MINSAL la

hoja de Contrnl de pago de análisis de tos lnsunros Médicos, Qulmicos o Solución y afines'

Cuatquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad de los lnsurnos

Médicos, Quimicos o Scluciones, ss verificará por parte de la Unidad 5§licitante y/o Administrador

del Contraro, a fin de cumplir con la Normativa de! MIN§AL' ESP§CIF1§ACIONE§ PARA.,I-O§

INSUM§§ M.§-pL§.pS: a) il lnsumo deberá cumplir ran las especificaciones establecidas en las ñases

de Licitación n Librss oficiales; b) fl lnsumo deberá cumplir con las especificaciones del fabricante

de acUerdo a sus prnpios mátodos; c) Se acOmpañará cada Lote del fnsumo Médico, Químico o

Solución, de un CERTIFICADO DE ANÁLlsls DE PnODUCIO TERMINAD0, en idioma c€stella§§,

** Fitt§§



MrNlsre§ro §€ SALU§

fiapública de El 5¡k¿düt C.,q

CONTRATO No.231?0?0
LICITACIéN PI]BL1CA N§, O:,i:O?O

RTSSTUC¡Ófl DE RE§UITADOS ñ¡O, 05/2020
HOSP]TAI§AN BARTOIO

F§N005 §0{s
DROCU§RIAHERI,§TT, SÁ, §E C,V.

extend¡do por el Laboratorio fahricante, el cual formará parte de la documentacién que se

entregará en el alrnacén a, rnomento de [a entrega de los productos, conteniendo como mínimo la

siguiente inform*rián; a) Nornbre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo

Médico, Químico o §olucÍón; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha

de expiración, Los análisis establecidos para los lnsumos Médicos, euímicos o solución estariin

§ui§to§ a fas condicicne§ siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a

un mismo lote y sean remitidas en más de un envio, *l lapso de la primera entresa y la r€stant§,

no deberá exceder de sesenta (eo) d¡as calendario; caso contrario el contratÍsta deberá cancelar et

precio establecido por el análisis solicitado. Ls antes expuesto no será aplicado en los siguientes

casos; l) Cuando se tráte de rompras cuyo monto no exceda al equivalente a los die¿ (10) salarics

mÍnimos urban§s; lt| Cuando la cantidad de la cnmpra no exceda de vsinticinco {2Si unidades de

producto adquirido. CSIi¡.*|S|ONES fAnA fL,,..AIMACÉNAM|§NTOT De requerir csndiciones

especlales para su almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los ernpaques, en lugar

visible y con la simbología respectiva. Estas condiciones son inaltErables. El contratafite recibirá la

c*ntidad total del producto ccntratado, El cnntratante se reserva el derecho de solicitar una

mayar Eantidad de muestras en caso de NQ C0NFORMIDAO en el análisís, la cual deberá ser

¡ustituida de la cantidad total c§ntratadfl. REQurslToS Y NoRlrfa§ DE cCINTRgL. DE CAL|DA0:

fi§Qul§ITOS Df COr*TROL DE CAtl§ADr La rotuiación del empaque primario y secundario deberá

conteiler lo que se pide a conlinuacidn: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nornbre

Comercial del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fai:ricación; f) Fecha de

Expiración; g) Nornbre del FabricantE; h) otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá

ser grabada directamente *n el empaque primario o irnpresa en una etiqueta d* rnaterial

adecuado y que no sea fácilmente desprendible {no fotocopias de ningún tipo}, y presentadas en

idioma castell¡no: la rotulación debe ser completarnente legibt* (no presentar horrones,

raspaduras, rnáncha§ ní alteraciones de ningún tipo en el n¡imerc def lote, fecha d* vencimiento,

ni en ninguna parte de fa rotulación). No sr Fermitirán etiquetas edicinnales usadas como
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Rerrüblica de El Saivádé¿ C. A

T§TÉ §SOUMENTO

FIJü T}I§TQIEUIS*

nL §H -§ $_Jnh¡ ?{
CoNTRATO t{o- 23/202Ü

u{t?A{tóN FÚslicA n¡o. c§/¿o2o

BrSoruclÓN DE 8E§ULTA005 No' 05/2020

HO§P|TAISff'¡ AdRfülD
FONOOS GOEs

D§OGUERIA Hre[ÉTI, §¡. §É c"v.

aclaracioner de lá etiqueta principal. La información grabada deberá sar impresa en forma que no

desaparezca baJo condiciones de rnánipuláción normales. NOflMAS PARA LA ADOUlSlClÓN Dg

INSUMOS MEDICOS: a) Los precios ofertado§ en la presente licitación son tirmes; b) El contr¡tista

repondrá en un plaro no mayor de 30 0lAS CALENDABIO. aquellos ln§umos Médicss' Químicos o

Soludón que sufran deterioro dentro del período de vígencia de la Garantía de Buena calidad;

caso contr.erio se hará efectiya dicha garantía. Este plazo surtirá efeclo a partir de Ia fetha de

notificación por partÉ de e§ta UACI. Vl plSlp DE ENTnEGA. El Contrati§ta se obliga a entregar el

§umin¡stro según la siguiente progranrarión de; Para el Renglón No' 200 se hará UNA sotA

€NTREG& de{ cien p§r cient§ (100%), qulftlct díal calendarlo después de firrnado y di§tribuido el

(ontrato, {§ases de Licitación No. Ü§/2020, fág. 39 numeral 19'2 plazos de entrega}" §}

RI§,§rCÉN qf tOS suMlryl . Cu¿ndo el surnifl¡§tro objeto del pre§eñte contrato' §ea

entregado y recibido en el Alr*¡cén üeneral del blospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle

Melénde¿, crntiguo a Zona Franca §an Bartolo, El Guardalmacén procederá a verlficar si el

suministrs astá ac§rde al contrato y hará la recepción correspondiente' La verifiración

mencionada §e efectuart en presencia del contratist¡ o de un delegado qus est€ nombre para tal

efecto, si e§te así lo requiere, a fin d* confrontar la correspnndencia entre lo entregado' lc

relacipnado en la factura, lista de empaque y lo estahlecido en el presente contrato' identificando

las posibles averÍas, faltantes O sobrantes que sÉ produzCan O encueñtren, ievantándose y

firmándose el acta de recepción correspondie*te. vlll FlAfilIAS, Para garantizar el cumplimientc

de las obligacinnes derivadas del presente contfats el cOntratista otorgará a favor del tstado y

Gobterno de El §alvador en e[ Rarno de salud Pública, especilicament'e el H0§PITAL NACIONAL

,ENT§AMÉRA ANGELTCÁ VIDAL §E NAJARRO", §AT¡ BARTOIO' §A}I §ATVADOR' GARANTIA D§

CUMPuMIENTO 0§ CpNTRATq, de conformidad al Artícuto treinta y cinco de la LACAP'

equivalente al 109á del valor tot¡l del contrato de QUINIINTO§ CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON

VElNTtclr{CO CTNTAvO§ DE oÓr¡n MONIDA üE tO§ EsIAPOS UNIDO§ DE AMERIcA {U§ S

546,251, debiendo presentarla en oriSinal Y dü§ §opia§ en la uACl del Hospital, dentro de los cinco

,*....-*- ?áglm;

a

,



MII'IISTTRIü DE §ALUO

ñepúblha de El §¡k¡d+r. C.Á

CCNIB-AÍO No.23/2020
L¡C|IACiÓN P{rBLiCA No. 05,¡?O}O

R[§OtUCrÓfl DE rE§UITADOS No. 0s,¡?03S

HQSPlTAtSAf\i MRT0LS
FONDC§ 60€5

días háhites s¡guieñtes a ta fecha de distribución det presente .r",r.ffTT;';;:Hil,ti;iJi:
garantla permanecerá vigente a partir de la feeha de dístriburión del contratc, hasta noventa (§0)

díasposteriaresalafinaliuaciéndeleierciciofiscalsñg7o20.Wde
sonformidad al Articuln treinta y siete bis de la LACAP, equivalentr al f0% del vafor total del

üONtTAt§ dE DO§CIENTGS §ETÍNTA Y fRÉ§ Oó¡.¡RTS CON TRECE CENTAVO§ DE UétAft MONTDA

§t I§TADOS UN¡DOS DE AMIRICA {U§ $:73.131, dehiendo presentarla en original y dos ccpias en

la UACI del llospital, dentro de los rinco días hdbiles sigu¡ent*s a la fecha de distríbución del

presente cantrato af contratista, y dicha garantia perrnanecerá vigente á pertir d* la fecha de

distribución del cpntrato hasta us plaro de ochocientos veínte {&2O) dfss contados a partir de la

fecha de distribueidn del sontrato. vllll AnMtryL§J&&E¡oRJgEL coqLIffATg¿ Et seguimiento at

cumplímiento de las obligaciones csntr¡ctuales estará a cargo de Dra. Claudia Maria Rivrra

As§§ora de Suminístrar y Lic. Ramiro Portillo Montenesr§, Supervisor Técnico de Medicamentes e

lnsumos del Hospital Nacíonal "Enferrnerr Angéllca Vidal de Najarro", s*n Bartola, teniendo corno

atribuciones las establecidas efi los Arts. 5 y 82 Bís de la ley de Adquisicién y Conratñciones de la

Administración Pública, Arts. 77 ,78 det Regt*mento de la Ley de Adquisicián y Contrataciones de

la Administracién Pública, el Manual de Proredimientüs psra el Ciclo de Gestién de Adquisiciones y

Csntrataciones de la las lilstit${iones de la Administraci$n Pública, y la Eesol*ción Administrativa

No" 69IIO2O, que §e agrÉga al presente {ontrato. Todas las gestiones o trárnites para solventar

fallas o reclamos al contratlsta o desperfectos, el Administradsr del contrats tendrán que

§olvtntarlas dentro de Ia vigencia del presente f,ontrato, lXl MQDlMA§lqryE§: El presente

cofitrato podrá ser rnodificado c ampliado en sus plazos y vígencia antes del vencimiento de su

plazo' §i en la ejetución del presente {ontrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al

rnismo o rnodl{icacione$ de aumento n disminuci6n at monto del contrato, cuando el interés

ptiblíco lo hiciera necesario, s€a por necesidades nuevas, [üusas ¡§]previstas u olras

cirrunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autori¿ación legal del Titular det Haspital y

deberán fprmali¿a¡se a través de una §esolución Modificativa, de conformidad a tn establecido en
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los artícr¡lus schenta y iles A y * de la LA(AP, debiendo emitir el {ontratant§ [a corre¡pondiente

ResaluciÉn Modificativa, y el contrat¡sta en sa$o de ser fiectsario madificar o ampliar los plaeos

y/o montos de las Garantía de fumplimiento de Cúfltreto, segrin indiqua el contratante y formará

Farte Integral de este {ontratü. Oueda entendido que sl contratánté §€ res€rva el derechc de

Srorrogar el presente contrato par un período msnor o igual al presente. Entendiéndoss que fl§

será modificable de farma sustancial el objeto del misrno y que toda modificació* será enmarcada

dÉntr$ de lcs parámetros de I* ra¡onabilidad y huena fe. Xl PRÚ*fiO-qA§: Previo al vÉnr¡rni§nlo

del plazo páctado¡ ef presenie son$ato pndrá ser prorrogada de conformidad a lo cstablecidc en

el artículs ochenta y tres de ta LACAP y setenta y cinca del RTLACAP; en tal üüsQl sc deberá

modificar o arnpliar lcs plazas y montüs de Garantía de {urnplimier¡to de Conrato; dehiendo

emítir el sontrátante la correspondiente flesolución de Prórroga. ;i!l..SE§!§.S: Salvo autori¿aci$n

expresa del HO§PITAL HACIONAT "§ttFEftMEfiA AN§E|.ICA YtpAl DÉ ¡¡AJAñR0", §AN §AñTOLO,

el contratista n* podrá transferir s c*dsr a ningún tltulo, los derechos y ohligaciones que €manan

del presente fsntrat*. L* transferencia o cestón efrctuada sin le autorí¿aeión antes referid* dará

lugar a la caducidad del ccntrato, procediéndase además a hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Csntrato. X¡ll §Olrl[lOE¡¡§lAUDAq: €l contratista se cürnpro§I€t* a guardár

confidencialidad de tsda la información revelada por el contratante, independientemente d*l

medio empleado par* transmitida, ya sea en forrna verbal o escrita, Y §€ compramete a no revelár

dicha infosngci6n a terceras Fersonas¡ *alvo que sl cantratante ls autorice en forma escríta. El

rsntrat¡sta s€ comprsmrte a hacer del conrcirnientn ü¡icarner¡te la inforrnación que sea

estriftamentg indiryensable para la ejeución encomendada y man*jar la rtserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para ascgurñr que la inforrnaciÚn revelada por el

contratante, se mantensa con carácter confidencial y que no se util¡{e para ningún otra fin. Illl}.

§AlY(lON§§: En cats de incumplimiento [a contratista €xpresament¿ se sür*ete a l¡s sancfones

qilr erl1anaren d* la IACAP ya sea irnposición de multa psr mora, inhabílitación, extinción, las que

serán irnpuestas slguiendo el debido proceso psr e[ contratante, a luya competencia se §omete

rqIB e
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para efectos de su imposición. XlVl OTRAS CAU§AI{Í pF EXTINCÉN fONTfiACIUAIi Sin p€rjuicio

de lo establecido en la LACAP y et RELACAP, Él presente f§ntrato podrá exting*irse: a] eue el

contratista no r¡nd¿ la garantía de cumplimiento de contrato o buena ralidad; b) eue el contrátista

no cumpla son las tondiciones pactadas en €§te contráto o entregue insumos en inferior calidad a

lo ofertado; r! Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o

condicisnes ptüadas generadas por este contratü o contratos anteriorÉs a ést€, utili¡ando

cualquier art¡ficio o subterfugio para ello. En este último caso solanrente bastará con el aviso de

terminación de contrato que emita et Contrátant€. el cual deberá ser norificado al contratista; y d)

Por mutuo acuerdo entre amb¡s partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra

causal que estableeca la LAcAF y las Ieyes aplimbles a la mátefia, xvl TtRMINActp.l\{ B}LATqF*.|:

Las parie§ contratüntÉs podrán aeordar la exti¡ción de las ohlígaciones contractuales en cualquier

momenio, siempre y cuando no cüncurra otra causa de terminación imputable al contratista y que

por razones de interés pÚblico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin rnás

responsahilidad que l* que corresponda a ia ejerución total del csfltrat§. xvll .sOluCléN DF"

CANFLI(TO§: En caso de conflicto arnbas partes ss someten * s*de judlcial señalando para tal

efecto camo domicilio especial d* §an §alvad&r. a la competencia de cuyos tr¡bunales se somrtÉn;

en caso embargo al contratista. el contratente nombrará at depo¡it¿río de los bienes que se le

embargaren ef contratista, quitn releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentá§,

c§mprometíéndose el contratista a pasar los gastos ocasionados, inctusive los personales aunque

no hubiere condenación en cüstas. Xvlll If'lTERPnFr4§!ót\t D[t CRNÍFATO; §l Hospital Nacional

§an Bartolo se reserva la lacultad de interpretar el preeente contrat§, de conformidad a la

Constitución de la frepúbticn, la LACAP, y demás legislación aplícahle, los Frincipiol Generales del

Derecho Adrninistrativo y de la forma que rnás convenga al iilterés público que se pretenda

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación obj*to del presente ¡nstrumento,

pudiendo efl tál caso girar las iñstrurciones por escrito que al respecto considere csnveniente. EI

contratista expr€§amente asepta tal disposición y se obliga a dar estricts curnplimiento * tras
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instrucciones que al respecto dicte lá institución [ontratafite las cuales lel serán comunicada§ pür

medio del contrstante- XVI¡ll MARC9 LECAT: El pres€nte contrato qu§da §ometido en todo ¡ la

LACAP, RILACAP, ta Cün§titución de ]a ñepública y en fsrmt subsidiaria a las LeyÉ§ de Ia Bepúhlica

de El §alvador, §plicables a este f,úntrato. XIX) \llGENClA DÉt CONTRATOI El presente contrato

entrara en vigencia a partir DE l]{ rECHA Df §|§TRIüUCION üEL pRE§ÉNTI CONTRATO I{ASTA Et

TRE|NÍA y UNO OE Dttt§MBRE §Et AÑO Do§ MIL vÉlHTE, ambas fechas inclusiv*. x.xl

§OTU:ICACiONE§. Las notifitaciene§ entre las parte: deberán hacerse por escrito y tendrán efecto

a pártir de la fechs de su recepción en las direcciones qu€ a continuar¡ón se indican' El

§ontratante: ubieado efl B§ulevard San Bartolo y Calle MelÉndez, Cont¡BuÜ a Zona Franca §an

Bartolo, llopango, y la contrat¡§ta: ubitado eil Büulevard Vijosa, ldificio f{ermes, No 36, Zcna

lndustrial, Ciudad Merlíat, Antiguo Cuscatlán, La Líbertad, Teléfono 2221-4306- En fe de lo cual

fÍrmamcs el presenle contrato en §an Bartolo, a los quiilce días del mes de rnayo del año dos mil

§n llopango, Departñmánto de San Salvador, a ¡*s ilueve haras cuarenta y cinco m¡nutos del día quince

de mayo def año dos mif veinle. Ante mi, JUIIA coNSUEtO BENAVIDE¡ §ANÍAMARIA, t-iotario del

domicilio de san Salvador, compar§cenr por uña parte el ooctor R0EERTO Att¡ToNlo VALL§§

MARfíNEZ, de cuarenta y un años de edad, üoctor en Mtdíc¡na, del domicilio de Soyapango,

Departámento de §an Salvador, a quien identificn portador de lu Documento Único de tdentidad

§R. DANiTL IDGARüO CAñl
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y de su Tarjetá de ldentificación Tríbutar¡a

, quien actúa en su

calídad de Director Médirn Hospital Regional y Departamental específicamÉnte Én nombre y

representación del HQ§PITAI f.tACtOI\¡AL "ENFERMfRA ANGÉucA vlDAt D[ NAJAIRü" SAN

BABTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítirna y sufiriente por haber tenido a l* vista el

Acuerdo Núrnero Dosclentos Sesenta y §iete de fecha doce de jutio del año dos mil diecinueve,

§uscr¡to por la Ministra de §alud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medi* del cua|

aslgna funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y §epartarnentál por

tanto y de conformidad a lo establecido tn el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de

Nlospitales del Ministeri¿ de §alud; ieniendo amplias facultades para cÉlÉbrar contratos como el

presente y que en el transcurso de este instrumento me densminaré "el contratante"; y DAN¡EL

EDGARDO CAñ|A§ rtMÉNEZ, d€ {uarenta y nueve años de edad, empleado, con dornirilio de Santa

Tecla, del Departamento de La Libertad, a quien identifico portadora de su Documtnto tinico de

y de su Tdrjeta de tdentificación

actuando *n su calidad de Apoderado Espetial de la §ociedad §EOGUERIA ilEnlETT, §OCIEDAD

ANONIMA DE CAPlfAl" VARIA§IE, que puede ahrevi¡rse DROGUIRIA HEnL§n; 5. A. §E C. V., c

IIERLETT, S.A. BE C.V., csfi Número de Tarjeta de ldeniificación Tributaria

del dornicilio de San Salvador, Departamento

de San Salvador. personería que üoy Fe de rer legitima y suficÍente par haber tenido a la vista: a)

Fotocopia {ertificada por Notario dei festimonio de Escritura Fública de Constitución de la

§ociedad DR06UERIA HERLETT, SOCIEDAü ANONIMA DE CAPITAI VARIABL§, que puede

abreviarse üROGUE&¡A HfRLETT, §. A. DE C, V., o HERIñTT, 5.4. DE C,\I., otorgada ante los oficios

Notariale¡ del Licencíado Juan Adalberto Menjívar, cÉ¡€brada en la Ciudad de 5an Salvador a las

díeciocho horas del dÍa dos de septiembre del año mit novscientos ochenta y cinco e inscrlta en el

Rsgistro de Comercie al Número NUIV¡ del Libro CUATROCIENTO§ SEÍENTA Y UNO, el dia
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Comercio al Número CINCUÉNTA Y OCllO, del libro UN MIL SETEC¡ENTOS CINCO, de fecha ocho de

julio del año dos mil quince. Por lo cual estoy pl**amente fácultádo para otorgar actos como el

presente; quien en este instrumento me denominaré "la contratista", y €o el carácter en que

actúan ME DICEN: Eue reconoces como suyas las firmas que cal¡a el documento que antecÉds por

haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconoc€n como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el misrno; el cual contiene el Contrato de INSUMo$ MÉDICü§, §OLUCIOf]iE§ Y MATÉRIAII§

DÉ O§TEO§IñJTT§I5, PARA gt HO§PIÍAL NACIONAT "INFERMEEA AñIGTLICA VIDA! DE NAJARRO", §Af\¡

BARTOTO PARA tt AüO 2020, eñ el cual k contratista se compromete a presiar para el contratante eI

servicio descrito en el documento que antecede. Et monto total del presente contrato es SOS MlL

§ETfCIETTO§ TREINTA Y Uil 3ÓIARE§ CON VEIT{TICINCO CENTAVO§ DE DÓLAR MONIOA §E tOS

ESTA00' UN|D05 DE AMERICA y su vigencia §€rá a partir D§ tA ffCHA DÉ nISTRIBUC|0ñ DsL

PRESENTE CONTRATO HA§TA Et TR§INTA Y UNü DE DI{ITMBRE DEL AÑO DO§ MIL VEINTT, ambas

fechas inclusive; y demás cláusulas contenidas en el mismo, tn consecuencla yo la Notario DOY FE. Que

las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia,

de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los cgnceptos vert¡dos en el

documento que hoy se autentiü. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqud los efectos

legales de la presente acta notarlal la cual les leí integraments en un soio acto lninterrumpido,

¡áAtEa r{

ten¡do y flrmamos. DOY FE.-
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